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I. OBJETIVO 

 

El presente procedimiento establece los lineamientos y pasos a seguir para el 

cumplimiento a la Atención de Reclamos y/o Quejas. 

 

II. ALCANCE  

 

El presente procedimiento se aplicará según tipo de cliente, ya sea directo e indirecto 

(Fuera del alcance del SGI); y según canal de comunicación donde se produce el 

reclamo y/o queja tales como: Callcenter (Número de atención al cliente), Redes 

Sociales y Correo electrónico. 

 

III. RESPONSABILIDAD 

 

• Coordinador de Servicio al Cliente: Asegurar el cumplimiento del presente 

procedimiento. 

• Dueño de Proceso: Responsable de hacer las investigaciones correspondientes y  

definir el tratamiento del reclamo. 

• Recepionista: Responsable de recepcionar el reclamo procedente del callcenter y 

solicitar los datos necesarios del mismo. 

• Todos: Cumplir con lo estipulado en el presente procedimiento. 

  

IV. DEFINICIONES 

 

• Clientes: Este procedimiento considera a los clientes directos (Centros 

Operativos1) y clientes indirectos (consumidores finales). 

• Reclamo: Es la disconformidad relacionada directamente con los bienes o 

servicios adquiridos. Lo que busca es que se solucione el problema rápidamente 

y de manera directa entre el cliente y su proveedor. 

• Queja: Es el malestar o descontento por algo que no está relacionado 

directamente al producto o servicio comprado como por ejemplo una mala 

atención. El proveedor puede adoptar mejoras según las quejas. 

  

 

 

 

 
1 Se retiró “ Cuentas Claves” 
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V. PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE RECLAMOS Y/O QUEJAS 

 

1. ATENCIÓN DE RECLAMOS 

 

a) CLIENTE DIRECTO 

 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Cliente Directo 

1. Comunicar reclamo y/o queja2.- Se deberá canalizar los reclamos 

y/o quejas por correo electrónico al Cordinador de Servicio al 

Cliente y/o al dueño del proceso responsable. En el correo se deberá 

adjuntar la evidencia del incidente.  

2. Registrar el Reclamo3.- El Cliente directo deberá registrar su 

reclamo y/o queja en el Formato de reclamos o explicar la queja y/o 

reclamo en el correo, una vez detectado el incidente. 

Cordinador del Servicio 

al Cliente 

1. Elaboración y envío de requerimientos a las áreas y/o personas 

competentes4.En caso el Coordinador de servicio al cliente sea el 

único en recepcionar la queja y/o reclamo, deberá clasificar la 

información y formalizarla a las áreas y personas que deberán 

ocuparse de la resolución del reclamo y/o queja. Esta comunicación 

no deberá exceder el plazo a 3 días laborables de recibido el 

reclamo. 

Dueño de Proceso 

(Asociado con la 

resolución del reclamo) 

2. Analísis del reclamo5.- El responsable del proceso analizará el 

reclamo y determinará si el reclamo y/o queja procede o no procede, 

esta determinación deberá ser comunicado al Coordinador de 

Servicio al Cliente y/o  al cliente vía correo electrónico. 

Los plazos para la definición de la procedencia del reclamo están 

definidos en el Anexo 01. 

 

Nota 1: De ser necesario efectuar una visita a las instalaciones 

del cliente, el resposanble de área coordinará con el Coordinador 

de Servicio al Cliente las fechas de visita al cliente. 

Coordinador de 

Servicio al Cliente 

3. Contacto con el cliente.- Posterior al plazo de análisis, (En caso no 

haya sido comunicada la respuesta)6 el Coordinador de Servicio al 

Cliente se comunicará con el cliente vía correo electrónico para 

explicarle como se va a proceder con su reclamo y/o queja (La 

comunicación se deberá dar en un plazo no mayor a 2 días 

laborables) a partir de la comunicación de la decisión de 

APT/Calidad/Jefatura de Planta. 

 
2 Se actualizó el punto de “Comunicación de reclamo y/o queja” 
3 Se actualizó “Registro de reclamo” 
4 Se actualizó “Elaboración y envío de requerimientos a las áreas y/o personas competentes” 
5 Se actualizó “Analísis del reclamo” 
6 Se agregó “En caso no haya sido comunicada la respuesta” 
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4. Seguimiento del reclamo.- El Coordinador de Servicio al Cliente 

deberá realizar seguimiento del cumplimiento de la solución 

planteada al cliente y asegurándose que se cumplan los plazos 

establecidos según el Anexo 01. 

 
Nota 2: 7El cumplimiento de este punto aplica para reposición, 

cambio de productos y emisión de notas de crédito. 

5. Notificación de cierre de reclamo y/o queja.- Una vez  enviada la 

solución y si el cliente no tiene ningún comentario en los próximos  

2 días, se da por solucionado la queja y/o reclamo 8solucionado el 

reclamo9 

 

Nota 3: Los reclamos generados por errores en las guías de remisión o facturas, así como 

cruce de sabores serán enviados al Coordinador de Servicio al Cliente y al Supervisor de 

Almacén de Producto Terminado para su rápido tratamiento de acuerdo al Anexo 01.   

 

Nota 4: Para reclamos generados en referencia a Producto Faltante en paquete, se 

deberán seguir las siguientes etapas:  

 

1. El cliente envia evidencia del reclamo y formato de reclamo al Coordinador de 

Atención al Cliente 

2. El coordinador de atención al cliente comunica a Calidad, quien es responsable de 

evaluar si el reclamo procede o no procede 

3. Si el reclamo procede, entonces Almacén de Producto Terminado deberá emitir un vale 

de salida 

4. El coordinador de Atención al Cliente posterior a dar seguimiento al Formato único 

de reclamos comunicará a Contabilidad vía correo electrónico la necesidad de la 

emisión de nota de crédito en caso corresponda, brindando información sobre quien 

autoriza la emisión de nota de crédto (APT o Calidad). 

5. Contabilidad emite la nota de crédito por producto faltante en venta.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
7 Se agregó Nota 2. 
8 Se agregó: “Una vez  enviada la solución y si el cliente no tiene ningún comentario en los próximos  2 días, se da por solucionado 

la queja y/o reclamo” 
9 Se eliminó: “el Coordinador de Servicio al Cliente deberá confirmar por correo electrónico al cliente la solución del problema en 

un plazo no mayor a 5 días post solución del reclamo (a partir de cuando, debería ser 5 días a partir de la confirmación de la 

solución y que sea aceptada por el cliente).” 
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b) CLIENTE INDIRECTO (Aplicación fuera del Alcance SGI): 

 

• CALLCENTER: 

    

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Recepcionista 

1. Primer contacto con el cliente.- Se deberá atender al cliente en 

el momento que este desea interponer un reclamo y/o queja. 

2. Ingresa el Reclamo.- Es responsable de registrar el reclamo y/o 

queja lo que el cliente manifiesta, sin ningún tipo de alteración. 

También deberá solicitar los datos del cliente. (Nombre completo, 

DNI, celular, ciudad, dirección y correo electrónico). 

3. Contactarse con el Coordinador de Servicio al Cliente.- Se 

deberá contactar mediante un correo electrónico informando el 

ingreso del reclamo y/o queja para que pueda ser registrado en el 

Registro de reclamos. 

Coordinador de 

Servicio al Cliente 

4. Contactar al cliente.- El Coordinador de Servicio al cliente 

deberá ponerse en contacto con el cliente en un plazo no mayor a 

1 día laborable a partir de la comunicación del cliente, para 

ofrecerles las disculpas (según sea el caso), así como recolectar 

mayor información que permita darle una mejor solución al 

reclamo y/o queja. 

5. Elaboración y envío de requerimientos a las áreas y/o 

personas competentes.- El Coordinador de Servicio al Cliente 

deberá registrar el reclamo y/o queja en el Registro de Reclamos 

y clasificar la información para distribuirla de acuerdo a las áreas 

y personas que deberán ocuparse de la resolución. El envío de 

información deberá ser por correo electrónico. 

 

Dueño de Proceso 

(asociado con la 

resolución del reclamo) 

6. Investigación y resolución del reclamo.- El responsable del 

proceso asociado con el reclamo y/o queja efectuará las 

investigaciones correspondientes para determinar la procedencia 

o no del reclamo y/o queja y determinará las acciones a tomar 

frente al mismo, comunicando dicha información al Coordinador 

de Servicio al Cliente vía correo electrónico, en un plazo máximo 

de 5 días. 

Coordinador de 

Servicio al Cliente 

7. Contacto con el cliente.- El Coordinador de Servicio al Cliente 

se comunicará nuevamente con el cliente para explicarle como se 

va a proceder con su reclamo y/o queja(La comunicación deberá 

ser en un plazo no mayor a 1 día laborable a partir de la 

comunicación del dueño del proceso). 

8. Seguimiento del reclamo.- El Coordinador de Servicio al Cliente 

deberá realizar seguimiento del cumplimiento de la acción 

planteada por el responsable de la resolución del reclamo y/ 

queja. 
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9. Notificación vía telefónica.- Una vez solucionado el reclamo y/o 

queja, el Coordinador de Servicio al Cliente deberá confirmar 

telefónicamente con el cliente la solución del problema. 

 

• REDES SOCIALES O CORREO ELECTRÓNICO 

 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Coordinador de 

Servicio al Cliente 

1. Registrar el Reclamo.- El Coordinador de Servcio al Cliente 

deberá registrar el reclamo y/o queja procedente de las redes 

sociales o correo electrónico en el formato de Registro de 

Reclamos. 

2. Contactar al cliente.- El Coordinador deberá ponerse en contacto 

con el cliente para ofrecerle las disculpas (según sea el caso) y 

solicitar todos los datos del cliente (Nombre completo, DNI, 

número de contacto, dirección, ciudad y correo electrónico (según 

sea el caso); así como, recolectar mayor información que permita 

darle una mejor solución en un plazo no mayor a 1 día laborale a 

partir de la comunicación del cliente. 

3. Elaboración y envío de requerimientos a las áreas y/o 

personas competentes.- El coordinador deberá clasificar la 

información y distribuirla de acuerdo a las áreas y personas que 

deberán ocuparse de la resolución en un plazo no mayor a 1 día 

laborable a partir de la comunicación del cliente. 

Dueño de Proceso 

(asociado con la 

resolución del reclamo) 

4. Investigación y resolución del reclamo y/o queja.- El 

responsable del proceso asociado con el reclamo y/o queja 

efectuará las investigaciones correspondientes para determinar la 

procedencia o no del reclamo y/o queja y determinará las acciones 

a tomar frente al mismo, comunicando dicha información al 

Coordinador de Servicio al Cliente vía correo electrónico. 

Coordinador de 

Servicio al Cliente 

5. Contacto con el cliente.- El Coordinador de Servicio al Cliente 

se comunicará nuevamente con el cliente para explicarle como se 

va a proceder con su reclamo y/o queja en un plazo no mayor a 1 

día laborable a partir de la comunicación del dueño del proceso. 

6. Seguimiento del reclamo y/o queja.- El Coordinador de Servicio 

al Cliente deberá realizar seguimiento del cumplimiento de la 

acción planteada por el responsable de la resolución del reclamo 

y/o queja. 

7. Notificación vía telefónica.- Una vez solucionado el reclamo y/o 

queja, el Coordinador de Servicio al Cliente deberá confirmar 

telefónicamente con el cliente la solución del problema. 
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2. ACCIONES CORRECTIVAS 

 
De presentarse repetitividad de reclamos por una misma causa de origen (más de 2 

asociados con el proceso de calidad y más de 5 con el proceso de APT) en el periodo 

de un mes, se deberá proceder con el levantamiento de una Solicitud de Acción 

Preventiva/Correctiva siguiendo el procedimiento de “Manejo de no conformidad, 

investigación de causas y toma de acciones inmediatas, preventivas y correctivas del SGI”. 

 
Nota 4: Todo trabajador que tome conocimiento de un reclamo y/o queja, deberá asegurar 

la comunicación inmediatamente al Cordinador de Atención al Cliente, para su gestión y 

tratamiento (bajo sanción por incumplimiento). 

 

VI. FORMATOS 
 

• Formato de atención de reclamos 

 

VII. ANEXOS 
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RESPONSABLE DE LA 

RESOLUCIÓN DEL 

PROBLEMA

TIPO DE RECLAMO DETALLE DEL RECLAMO EVIDENCIA DEL RECLAMO
PLAZO MÁXIMO PARA EL 

ANÁLISIS INTERNO
SOLUCIÓN DEL RECLAMO

PLAZO MÁXIMO PARA 

EJECUTAR ACCIONES

PLAZO MÁXIMO DE 

RESPUESTA AL CLIENTE

Envio de producto 

excediendo la cuota 

establecida

Data de la cuota/stock de su 

almacén
8 días

Se coordinarán la emisión de una nota de 

crédito (Previa aprobación de Jefatura de 

Planta) u otras acciones definidas en consenso 

por ambas partes (Cliente - Embotelladora)

5 días

Fecha corta de 

vencimiento (menor a 

45 días)

Foto de código de vencimiento 

del producto y de la fecha de 

factura

2 días

Se coordinarán la emisión de una nota de 

crédito (Previa aprobación de Jefatura de 

Planta)

5 días

Cruce de sabores
Fotos de producto y 

Foto de la factura
1 día

Se anulará la factura y guía de remisión y se 

enviará la guía y factura escaneada dentro del 

plazo previsto. Asi mismo, los documentos 

físicos seran enviados en el siguiente despacho

1 día

Producto faltante
Fotos de producto/pallet y 

factura
2 días

Se coordinarán la emisión de una nota de 

crédito (Previa aprobación de Calidad)
5 días

Producto sin 

separadores y/o  

cartón

Fotos del pallet completo 2 días

Mal armado de 

producto 

Fotos de producto

Foto del cargado del producto 

(camión completo)

Foto de la descarga

2 días

Documentación 
Error en las guías de 

remisión y facturas
Foto de la guía o factura errada 0 días

Se corregirá la factura y guía, y se enviaran 

escaneadas dentro del plazo previsto. Asi 

mismo, los documentos físicos serán enviados 

en el siguiente despacho

1 día

Bajo volumen y nivel 

de llenado

Contaminación física 

del producto

Contaminación 

microbiológica del 

Contaminación 

química del producto

Deficiente capsulado

Deficiente codificado

Deficiente empacado 

Deficiente etiquetado

Deficiente soplado

Deficiente aplicación 

Desviaciones de la 

presión de nitrógeno

Desviación de las 

características 

Desviación de torque

Desviación de Vol. De 

Desviación de Brix

Desviación de Ozono

Producto en malas 

condiciones de 

Producto faltante en 

el empaque (Previa 

investigación)

Foto del producto donde se 

evidencia el faltante
02 días

Emitir nota de cédito por el producto faltante 

(Previa aprobación de Jefatura de Planta)

5 días

Dentro de los 5 días 

post ejecución de 

acciones 

Carguío de 

producto

Falla técnica

APT

CALIDAD

Se comunicarán las medidas correctivas al 

cliente vía correo eléctronico , previa 

investigación.

2 días

El producto en físico, si lo 

amerita.

Caso contrario solo se debeá 

presentar fotos del producto 

Si el reclamo amerita una 

visita al C.O. se atenderá en 

un plazo máximo de 11 días.

 Si el reclamo NO amerita 

una visita, se atenderá en 

un máximo de 7 días

Se cordinarán la emisión de una nota de 

crédito (Previa aprobación de Jefatura de 

Planta)

Plazos y evidencias de Atención de Clientes Directos 

 

 

 


